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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
11475 Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y 
otras medidas urgentes en materia social.

I

Desde el cuarto trimestre de 2013 la economía española ha recuperado una senda de 
crecimiento económico que, de acuerdo con diversas previsiones económicas, entre ellas 
las de las principales organizaciones e instituciones internacionales, continuará, con una 
ligera desaceleración, en los próximos años.

Para consolidar ese logro resulta imprescindible seguir adoptando medidas de política 
económica que contribuyan a corregir determinados desequilibrios que aún inciden 
negativamente en la economía española.

En este contexto, constituye una meta prioritaria la reducción del déficit público, no 
solo para cumplir los objetivos fijados por la Unión Europea, cumplimiento que reviste 
mayor relevancia tras la adopción de un instrumento jurídico de obligada observancia 
para el Reino de España como es la Decisión (UE) 2016/1222 del Consejo, de 12 de 
julio, por la que se establece que España no ha tomado medidas eficaces para seguir la 
Recomendación de 21 de junio de 2013 del Consejo, sino, también, para mitigar las 
negativas consecuencias que un elevado déficit público tiene sobre la economía 
española.

En este sentido, el Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre, por el que se 
introducen medidas tributarias dirigidas a la reducción del déficit público, modificó el 
régimen legal de los pagos fraccionados en el Impuesto sobre Sociedades, incorporando 
a las arcas públicas el deseable volumen de ingresos, para favorecer el cumplimiento de 
los objetivos marcados a nivel de la Unión Europea.

Ahora, con este real decreto-ley se adoptan diversas medidas dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas que vienen a completar las contenidas en aquel y 
que guiarán a la economía española por una senda de crecimiento y creación de empleo, 
compatible con el cumplimiento de nuestros compromisos de consolidación fiscal 
alcanzados en el ámbito de la Unión Europea.

Las reformas que incorpora el presente real decreto-ley, desde el punto de vista del 
cumplimiento de la senda de consolidación fiscal, están íntimamente ligadas a la 
formulación del límite de gasto no financiero para los Presupuestos Generales del Estado 
para 2017, que aprueba el Consejo de Ministros.

De acuerdo con los últimos datos disponibles, la liquidación del Presupuesto para 2016 
podría cerrar en una cuantía inferior en cinco mil millones de euros al Presupuesto inicial. 
Este ahorro se ha alcanzado como resultado de la evolución positiva de los gastos 
financieros de la Deuda del Estado, y por la eficacia de los mecanismos aprobados para la 
gestión del Presupuesto, como los acuerdos de no disponibilidad o el adelanto de la orden 
del cierre del propio Presupuesto.

En este sentido, la ejecución prevista para el Presupuesto de 2016 se ha tomado 
como punto de partida para el cálculo del límite de gasto no financiero del Presupuesto 
del Estado para 2017. El escenario necesario para los ingresos, que garanticen un nivel 
de gasto similar al descrito, exige reformas tributarias que incrementen la recaudación, 
incluso teniendo en cuanta el efecto positivo del ciclo económico. Es por ello que, en 
este sentido, el presente real decreto-ley contribuye con una reforma tributaria, que 
impulsa la recaudación, y que permite financiar un nivel de gasto prudente, similar al 
ejecutado en 2016.
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4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros 
por pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por productores 
independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una producción 
anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de 839,15 euros por 
hectolitro de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será 
de 653,34 euros por hectolitro de alcohol puro.»

Cinco. Se modifica el artículo 41, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se 
destinen directamente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la forma y 
con las condiciones que se establezcan reglamentariamente, el tipo impositivo 
aplicable será de 226,36 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando el impuesto 
sea exigible en Canarias, el tipo aplicable será de 175,40 euros por hectolitro de 
alcohol puro. La aplicación de estos tipos se limitará a la cantidad de bebida 
equivalente a 16 litros de alcohol puro por cosechero y año.»

Seis. Se modifican los epígrafes 2 y 3 del apartado 1 del artículo 60, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el 
párrafo siguiente, los cigarrillos estarán gravados simultáneamente a los siguientes 
tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 51 por 100.
b) Tipo específico: 24,7 euros por cada 1.000 cigarrillos.

El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 131,5 euros por 
cada 1.000 cigarrillos, y se incrementará hasta 141 euros cuando a los cigarrillos se 
les determine un precio de venta al público inferior a 196 euros por cada 1.000 
cigarrillos.

Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el 
párrafo siguiente, la picadura para liar estará gravada simultáneamente a los 
siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 41,5 por 100.
b) Tipo específico: 23,5 euros por kilogramo.

El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 98,75 euros por 
cada kilogramo, y se incrementará hasta 102,75 euros cuando a la picadura para liar 
se le determine un precio de venta al público inferior a 165 euros por kilogramo.»

Artículo 6. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 60, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Podrá admitirse el pago en especie de la deuda tributaria en período 
voluntario o ejecutivo cuando una Ley lo disponga expresamente y en los términos 
y condiciones que se prevean reglamentariamente.
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